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MEDIDAS URGENTES Y TRANSITORIAS 

RES. EX. N° 217/2025 
 

MEDIDA 1. Controlar todas las descargas de lixiviados (crudos o mezclados con 

aguas lluvias) hacia sectores no autorizados y proceder a su retiro, traslado y 

disposición final. 

 

a. Retiro, traslado y disposición en lugar autorizado, de los lixiviados que forman el 

aposamiento en el sector sur (coordenadas Datum WGS 84 Huso 18 Norte: 5506871 y 

Este: 650512), en el límite con el predio vecino.  

b. Retiro de las aguas de contacto y de los lixiviados que se generen en el sector sur del 

vertedero (donde actualmente se disponen residuos) y acreditar su disposición final en 

lugar autorizado.  

c. Presentar cronograma respecto al manejo de las aguas de contacto y lixiviados 

generados por los residuos en el área de disposición actual (sector Sur).  

d. Retiro, traslado y disposición en lugar autorizado, de los lixiviados que se encuentran 

al interior de los canales perimetrales de aguas lluvias.  

 

Para la ejecución de las medidas ordenadas en las letras a, b y d, se contactó a distintas 

empresas especialistas en el manejo y disposición de residuos líquidos, las cuales 

corresponden a las empresas RILESUR, TRESOL y AMBIPAR. La empresa RILESUR 

señaló que no trata lixiviados, en tanto, TRESOL y AMBIPAR señalaron la posibilidad de 

prestar el servicio de retiro, transporte y disposición de lixiviados en sitio autorizado. Se 

solicitó cotización a ambas empresas, y a la fecha, solo se cuenta con la cotización de 

TRESOL, cotización a partir de la cual se solicitó internamente a la Dirección de 

Administración y Finanzas la correspondiente disponibilidad presupuestaria. Actualmente, 

se tramita modificación presupuestaria, la cual será presentada el próximo jueves 27 de 

febrero al Concejo Municipal para su aprobación. Una vez que se cuente con los recursos se 

procederá a contratar el servicio. 
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Paralelamente a lo anterior, se está elaborando proyecto temporal de dren para el manejo de 

los lixiviados, proyecto que cuenta con recursos provenientes del Gobierno Regional. Este 

proyecto pretende dar respuesta a la letra c de las medidas ordenadas en materia de manejo 

de lixiviados. A continuación, se presenta programa de trabajo. 

 

Actividades 
Meses 

Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

Diseño y elaboración especificaciones técnicas 

Proyecto Dren colector de lixiviados 
     

Trámites administrativos para la adjudicación del 

Proyecto 
     

Ejecución del Proyecto       
Rendición Fondos GORE      

 

 

MEDIDA 2. Manejo de Residuos 

 
a. Realizar una cobertura general de los residuos expuestos en los bordes de los taludes 

basales que se encuentran en forma paralela a los canales de aguas lluvias, en los 

sectores suroeste, noroeste y norte, efectuando un reordenamiento y mejora en los 

casos que sea necesario de los taludes.  

 

En las siguientes fotografías se muestra la cobertura realizada a los taludes suroeste. En los 

próximos informes semanales se rendirá cuenta del avance de la cobertura y 

reordenamiento de los taludes de los sectores noroeste y norte. 
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Taludes descubiertos sector suroeste (fotografías 18 de febrero de 2025) 

 

Fotografía 1. 

 
 

Fotografía 2. 
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Maquinaria Trabajando en taludes suroeste (fotografías 20 de febrero de 2025) 

 

Fotografía 3. 

 

Fotografía 4. 
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Cobertura Taludes sector suroeste (fotografías 24 de febrero de 2025) 

 

Fotografía 5. 

 
 

Fotografía 6. 
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b. Realizar la cobertura diaria sobre la masa de residuos del frente de trabajo, mediante 

una capa de material, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N°189/2008, 

del Ministerio de Salud, al final de cada día de operación.  

 

Cabe señalar que, durante el periodo de fiscalización realizado por la Superintendencia de 

Medio Ambiente, 16 de diciembre de 2024 al 14 de enero de 2025, a través de la 

Inspección Técnica se inició proceso de aplicación de multa a la empresa subcontratada 

para el manejo y disposición de los residuos en el vertedero Curaco. 
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Por otra parte, se ha instruido a la empresa el cumplimiento de las medidas ordenadas, y en 
particular, la realización de la cobertura diaria y la disminución del frente de trabajo. 
 

 
 

c. Disminución del frente de trabajo: mantener un frente de trabajo del menor ancho 

posible, conforme lo establece el artículo 19 del D.S. N°189/2008, del Ministerio de 

Salud, a efectos de permitir la adecuada descarga de los camiones y operación de la 

maquinaria pesada.  
 

El frente de trabajo observado en las fiscalizaciones desarrolladas por los fiscalizadores de 

la superintendencia de Medio Ambiente, días 16 de diciembre de 2024 y 14 de enero de 

2025, se encuentra con cobertura. Se adjunta imagen del sobrevuelo de fecha 18 de febrero 

de 2025. La cobertura de los taludes que aún se observan descubiertos en la imagen 

siguiente (Fotografía 7) ya han sido cubiertos, lo cual se muestra en las fotografías 

anteriores (Fotografías 5 y 6). 
 

Fotografía 7. 
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MEDIDA 3. Presentar un programa de monitoreo de aguas superficiales y 

subterráneas, que considere la ejecución de mediciones y análisis de la calidad de las 

aguas superficiales (Estero Sin Nombre y estero Curaco) y subterráneas. 

 

Se adjunta Programa de monitoreo de aguas superficiales y subterráneas, el cual considera 

muestreos aguas arriba y aguas abajo de los esteros Curaco y sin Nombre, y muestreo en 

dos pozos de aguas subterráneas. Se estima que las campañas de monitoreo se realizarán los 

días 6/7 marzo, 20/21 marzo, 4/5 abril y 18/19 abril. 

 

Se cotizó con 2 ETFA la realización del muestreo: SEDIMAR y AIRTESTLAB, y durante 

la presente semana se concretará la contratación de la ETFA, posterior a la modificación 

presupuestaría correspondiente, la cual deberá pasar por aprobación del Concejo Municipal, 

trámite interno necesario para realizar la contratación del servicio. 
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PROGRAMA DE MONITOREO 

AGUAS SUPERFICIALES Y AGUAS SUBTERRANEAS  

VERTEDERO CURACO 
 

1. OBJETIVO 

 

Medir y analizar la calidad de las aguas superficiales y subterráneas, y el efecto que el 

vertedero pueda tener sobre ellas. 

 

2. METODOLOGIA 

2.1 Requisito del muestreo 

 

Los muestreos y análisis serán ejecutados por una Entidad Técnica de Fiscalización 

Ambiental, ETFA. 

 

2.2 Monitoreo de Aguas Superficiales. 

 

El muestreo de las aguas superficiales se realizará en el Estero Sin Nombre y en el Estero 

Curaco. Los puntos a evaluar se encuentran tanto aguas arriba como aguas abajo del 

vertedero.  

2.3 Monitoreo de Aguas Subterráneas. 

 

El muestreo de las aguas subterráneas se realizará en dos pozos ubicados dentro del 

emplazamiento del proyecto. Uno de estos pozos se encuentra aguas arriba del vertedero y 

el otro se encuentra aguas abajo.  

 

3. PUNTOS DE MONITOREO  

 

La ubicación de los puntos de monitoreo se presenta en la siguiente figura: 
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4. PARÁMETROS DE MEDICIÓN  

 

Las muestras de agua serán colectadas de manera puntual tanto en los esteros como en los 

pozos de aguas subterráneas. Los parámetros a evaluar serán todos aquellos comprendidos 

en el Anexo F de la DIA del proyecto Estudio y Diseño Plan de Cierre Vertedero Comuna 

de Osorno. 

 

 

PARÁMETROS A MEDIR 

pH 

C.E (µS/cm) 

 

ANIONES 

Carbonato (CO3) (mg/L) 

Bicarbonato (HCO3) (mg/L) 

S-Sulfatos (S-SO4) (mg/L) 

Cloruro (Cl) (mg/L) 

N-Nitrato (N-NO3) (mg/L) 

Fosfato (mg/L) 

 

CATIONES 

Sodio (mg/L) 

Potasio (mg/L) 

Calcio (mg/L) 

Magnesio (mg/L) 
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PARÁMETROS A MEDIR 

 

METALES 

Boro (B) (mg/L) 

Fósforo (P) (mg/L) 

Zinc (Zn) (mg/L) 

Hierro (Fe) (mg/L) 

Cobre (Cu) (mg/L) 

Manganeso (Mn) (mg/L) 

Cadmio (mg/L) 

 

OTRAS DETERMINACIONES 

Aceites y grasas (mg/L) 

Nitrógeno Total Kj (mg/L) 

DBO5 (mg/L) 

DQO (mg/L) 

Sólidos suspendidos totales (mg/L) 

Solidos disueltos totales (mg/L) 

Niquel (Ni) (mg/L) 

 

CALIDAD MICROBIOLÓGICA 

Coliformes Totales (NMP/100ml) 

 

PARAMETROS ADICIONALES 

Turbiedad 

Nitrógeno Amoniacal 

Nitritos 

Alcalinidad Total 

 

 

 

5. FRECUENCIA DE LOS MONITOREOS 

 

Realización de 4 campañas de monitoreo. Frecuencia cada 15 días. 

 

Fechas estimadas de muestreo:  

 

• 6-7 marzo 

• 20-21 marzo 

• 4-5 abril 

• 18-19 abril 
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9. CRONOGRAMA DE TRABAJO 

 

Actividades 
Semana del: 

24.02 03.03 10.03 17.03 24.03 31.03 07.04 14.04 21.04 28.04 05.05 12.05 19.05 

Presentación Programa de 

Trabajo 
             

Primera Campaña de 

Monitoreo 
             

Segunda Campaña de 

Monitoreo 
             

Tercera Campaña de 

Monitoreo 
             

Cuarta Campaña de 

Monitoreo 
             

Informe de Análisis de 

Resultados 
             

 

 

 
 

 
 


